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Pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Programadores 
de Informática de la Universidad de Córdoba por el sistema de 
promoción interna (Resolución de 18 de octubre de 2021 de la 

Universidad de Córdoba, BOJA núm. 204 de 22 de octubre de 2021) 

 
 

Reunido el día 5 de julio de 2022, el Tribunal Calificador encargado de las pruebas 
selectivas para el ingreso en la Escala de Programadores de Informática de esta 
Universidad por el sistema de promoción interna, Resolución de 18 de octubre de 2021, 
de la Universidad de Córdoba, ha acordado: 

 
Primero. Establecer en 15 puntos el nivel mínimo exigido para la superación del 

segundo ejercicio de la fase de oposición calificado de 0 a 30 puntos. 
 
Segundo. Publicar la relación provisional de aspirantes que han superado el 

segundo ejercicio de la fase de oposición, que figura como Anexo I a esta resolución. 
 
Tercero. Conceder un plazo de diez días hábiles para posibles reclamaciones 

desde el día siguiente a esta publicación. 

 
 
 
 
 

Córdoba, 5 de julio de 2022 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

Juan Javier Carrera Obrero 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

Lorenzo Salas Morera  
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Anexo I 
 

Relación provisional de aspirantes que han superado el 
segundo ejercicio de la fase de oposición 

 
 

Apellidos y nombre del aspirante Puntuación Código 

MUÑOZ RODRÍGUEZ, CATALINA 28,50 GTVWXPFSOKMXIWHQNJRGNLUOICZADT 

GONZÁLEZ RAMÍREZ, EUGENIO 28,20 RRQTCKJDPZNIBEAPFRIXHDEZQBHYHW 

GARCÍA BLANCAR, JUAN JOSÉ  26,70 FWOMGMSSRDHMNRNKSJKEZCKCAITYCG 

NÚÑEZ ROMERO, EVA MARÍA 24,60 HPVRQIXBNWTCJWRUAGUGSIJDYPQCEP 

CARAZO PRADA, JULIO ÁNGEL 23,40 FXELSUEGCMZSTITHAVDFCKEKLFFILU 

MUÑOZ ROPERO, RAFAEL 16,50 JDPSPFLOOIPGAHFUXHQDMOGFGNMZGQ 

MORALES PINEDA, JUAN ALBERTO 15,90 KRHXBWRJJWRQNJJJFSQLEWPLSHSXMB 

MARTOS DE LA HOZ, SILVIA 15,00 ONRFJZJSZUFVZKGAYUCDQVXCJXJUIF 
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